
 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 
Bogotá D.C., 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019, El suscrito Secretario del Juzgado, de conformidad con  lo ordenado en el inciso 2 del  artículo 244, LEY 1437 DE 2011 (CPACA)  se  CORRE 
TRASLADO DEL RECURSO  DE APELACIÓN interpuesto para cada uno de  los expedientes que se relacionan a continuación  por el término de tres 3 días. 
 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO RECURSO DE APELACION CONTRA 

2015-470 
DENIS JULIO ROBINS 

FAIL 
UGPP 

 
Autos de 27 de agosto y 2 de septiembre de 2019 que liquidaron crédito y su corrección, 

respectivamente 

2015-766 
EDGAR FERNANDO 

PEÑA ANGULO 
UGPP Auto de 02 de septiembre de 2019 que liquidó crédito 

2016-142 
CARLOS ANTONIO 
NEGRET ROMERO 

UGPP Auto de 02 de septiembre de 2019 que liquidó crédito 

2016-255 
MARIA ELENA 

RODRIGUEZ DE 
RAMIREZ 

UGPP Auto de 27 agosto de 2019 que liquidó crédito 

 
 

 


